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Tema 13, primer apartado, donde dice: «Contestación a la de
mandada», debe decir: «Contestación a la demanda».

Tema 21, penúltimo apartado, donde dice: «Límites dft la cosa 
juzgaha, Objetivos y subjetivos», debe decir: «Límites de la cosa 
juzgada: Objeivos y subjetivos».

Tema 30, cuarto apartado, donde dice: «Procedimiento ante 
los Juzgados», se suprime este apartado.

Tema 37, segundo apartado, donde dice: «Juicio para la nu
lidad en materia de nulidad industrial», debe decir: «Juicio 
para la nulidad en materia de propiedad industrial».

Tema 39, primer apartado, donde dice: «Las medidas cautela
res, su naturaleza jurídica, caracteres y clasificación», debe de
cir: «Las medidas cautelares: Su naturaleza jurídica, caracteres 
y clasificación».

Tema 48, segundo apartado, donde dice: «Oposición a la 
declaración de quiebras», debe decir: «Oposición a la declara
ción de quiebra».

Tema 53, penúltima apartado, donde dice: «Medida; provisio
nales en relación con los hijos de la familia. Tramitación», debe 
decir: «Medidas provisionales en relación con los hijos de 
familia. Tramitación».

Tema 55, último apartado, donde dice: «Adveración, protoco
lización de testamentos ante el párroco y sacramentales del De
recho foral», debe decir: «Adveración y protocolización de tes
tamentos ante el párroco y sacramental del Derecho foral».

Tema 64, último apartado donde dice: «Actuaciones que se 
comprenden bajo la rúbrica. Del cuerpo del delito», debe decir: 
«Actuaciones que se comprenden bajo la rúbrica Del cuerpo del 
delito».

Tema 80, tercer apartado, donde dice: «Recurso de interés 
de ley», debe decir: «Recurso en interés de ley».

Derecho Constitucional y Organización de Tribunales
Tema 9, segundo apartado, donde dice: «Las elecciones ge

nerales: Convocatoria y presentación y proclamación de candi
datos; el procedimiento electoral y las reclamaciones electora
les», debe decir: «Las elecciones generales: Convocatoria, presen
tación y proclamación de candidatos, el procedimiento electoral 
y las reclamaciones electorales».

Tema 23, último apartado, donde dice: «Acumulación de pro
cesos: concepto y requisitos y efectos concretos con la compe
tencia territorial», debe decir: «Acumulación de procesos: Con
cepto, requisitos y efectos concretos sobre la competencia te
rritorial».

Derecho Civil
Tema 13, primer apartado, donde dice: «El objeto de derecho», 

debe decir: «El objeto del derecho».
Tema 45, séptimo apartado, donde dice: «Forma y prueba del 

contenido», debe decir: «Forma y prueba del contrato»
Tema 71, quinto apartado, donde dice: «Sustitución fideico- 

misara», debe decir: «Sustitución fideicomisaria».

Derecho Penal

Tema 20, quinto apartado, donde dice: «La ejecución imper
fecta y sus clases, tentativa, tentativa inidónea, delito imposible 
y frutación», debe decir: «La ejecución imperfecta y sus clases, 
tentativa, tentativa inidónea, delito imposible y frustración».

Tema 27, séptimo y octavo apartados, donde dice: «La prescrip
ción: doctrina acerca de su fundamento de los delitos y de las 
penas. Los plazos de prescripción de su cómputo», debe decir: 
«La prescripción: Dostrina acerca de su fundamento, de los deli
tos y de las penas. Los plazos de prescripción y su cómputo».

Tema 28, cuarto apartado, donde dice: «La restitución de la 
cosa y la excepción por aplicación de las leyes civiles, la 
reparación del daño, la indemnización de perjuicios materiales 
y morales», debe decir: «La restitución de la cosa y las excep
ciones por aplicación de las leyes civiles, la reparación del daño, 
la indemnización de perjuicios materiales y morales».

Tema 30, penúltimo apartado, donde dice: «Personal obligadas 
a asegurar vehículos sometidos al seguro obligatorio», debe de
cir: «Personas obligadas a asegurar vehículos sometidos al se
guro obligatorio».

Tema 48, último apartado, donde dice: «Contagio enferme
dades sexuales», debe decir: «Contagio de enfermedades sexuales».

Tema 49, tercer apartado, donde dice: «Bien jurídico prote- 
'gido y sistemático de este título», debe decir:.«Bien jurídico 
protegido y sistemática de este título».

Tema 52, segundo y tercer apartados, donde dice: «Calumnia: 
sujeto y elementos integrantes de este delitó. La "exceptio ve- 
ritis”», debe decir: «Calumnia: sujetos y elementos integrantes 
de este delito: la "exceptio varitatis”».

Tema 83, penúltimo apartado, donde dice: «Referencia a la 
imprudencia de actos imprudentes y su tratamiento jurispru
dencial», debe decir: «Referencia a la imprudencia profesional. 
La concurrencia de actos imprudentes y su tratamiento juris
prudencial».

Derecho Mercantil
Tema 18, tercer apartado, donde dice: «La carta de parte», 

debe decir: «La carta de porte».
Tema 21, tercer apartado, donde dice: «Seguro de personal», 

debe decir: «Seguro de personas».

Derecho Administrativo
Tema 3, último apartado, donde dice: «Límites de potestad 

reglamentaria y garantía de los administradores frente a los 
reglamentos ilegales», debe decir: «Límites de la potestad re

glamentaria y garantías de los administrados frente a los regla
mentos ilegales».

Tema 22, segundo apartado, donde dice: «Modos de gestión 
de los servicios públicos: gestión directa, indiceta y mixta», 
debe decir: «Modos de gestión de los servicios públicos: gestión 
directa, indirecta y mixta».

ADMINISTRACION LOCAL

23903 RESOLUCION de 15 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Castelldefels, referente al con
curso de méritos para proveer en propiedad la 
plaza de Oficial Mayor.

De conformidad con la convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 114, de fecha 13 de mayo 
actual, y posterior extracto de la misma inserto en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 125, de fecha 26 de mayo 
actual, para la provisión en propiedad mediante' concurso de 
méritos de la plaza de Oficial Mayor, que se halla vacante 
en la vigente plantilla de personal de este Ayuntamiento, la 
Alcaldía-Presidencia del mismo, en virtud del Decreto de fe
cha, 2 de julio actual, ha resuelto declarar admitido al citado 
concurso de méritos al único aspirante presentado.

Admitido 
Don Emilio Pérez Rooles.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público a efectos de las reclamaciones que, 
dentro del plazo de quince días hábiles, pudieran formularse 
por los interesados, a tenor de lo dispuesto en la base cuarta 
y párrafos segundo y tercero de la quinta de la convocatoria, 
y en el artículo 5.2 de la Reglamentación General para ingreso 
en la Administración Pública de 27 de junio de 1968.

Castelldefels, 15 de septiembre de 1981.—El Alcalde, Agustín 
Marina Pérez.—6.925-A.

23904 RESOLUCION de 16 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, referente a 
la oposición convocada para cubrir una plaza de 
Perito Agrícola de esta Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» núme
ro 17.930, de fecha 12 de septiembre de 1981, publica las bases 
de la oposición convocada para cubrir una plaza de Perito 
Agrícola de esta Corporación, dotada con el sueldo correspon
diente al coeficiente 3,6 y nivel de proporcionalidad 8.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles a partir del siguiente al de la públicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», fijándose los derechos 
de examen en la cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma de Mallorca, 16 de septiembre de 1981.—El Alcalde. 

15.091-E.

23905 RESOLUCION de 19 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Castelldefels, referente al con
curso-oposición libre para proveer en propiedad 
una plaza de Perito Industrial.

De conformidad con la convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 115, de fecha 14 de mayo, 
y posterior extracto de la misma, inserto en el «Boletín Oficial 
del Estado» número 126, de fecha 27 de mayo actual, para la 
provisión en propiedad, mediante concurso-oposición libre, de 
una plaza de Perito Industrial municipal, que se halla vacante 
en la vigente plantilla de personal de este Ayuntamiento, la 
Alcaldía-Presidencia del mismo, en virtud del Decreto de fe
cha 3 de julio actual ha resuelto declarar admitidos y excluidos 
provisionalmente a lq práctica de los ejercicios inherentes a 
dicho concurso-oposición a los siguientes aspirantes:

Admitidos
Don Eduardo López Murías.
Don José Gual Brotons.
Don Enrique Civits Prat.
Don José Juan Sanz Arbó.

Excluidos
Don Juan Manuel Chica Pegalajar, a).
Don José García Berro, b).

a) Se declara excluido a la práctica de dichos ejercicios a 
don Juan Manuel Chica Pegalajar por no haber abonado los 
derechos de examen que se establecen en la base tercera, aun 
habiendo sido requerido para ello, y b), a don José García Be-
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rro, por haber presentado su instancia fuera del plazo prevenido 
en la base tercera de la convocatoria.

Lo que se hace público a efectos de las reclamaciones que, 
dentro del plazo de quince días hábiles, pudieran formularse 
por los interesados, a tenor de lo dispuesto en la base cuarta 
de la convocatoria y en el articulo 5.2 de la Reglamentación 
General para ingreso en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968.

Castelldefels, 19 de septiembre de 1981.—El Alcalde, Agustín 
Marina Pérez.—6.929-A.

23906 RESOLUCION de 21 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Getafe, por la que se publica 
la lista de aspirantes admitidos en la oposición 
para cubrir en propiedad una plaza de Delineante.

A tenor del artículo 5.2 del Decreto 1411/1968, de 27 de junio; 
se eleva a definitiva la lista de aspirantes admitidos en la 
oposición para cubrir en propiedad una plaza de Delineante, 
al no haberse presentado reclamación alguna durante el plazo 
de quince días hábiles reglamentarios.

Asimismo, a tenor del artículo 7 del citado Decreto, se hace 
público que la fecha del sorteo para el orden de actuación en la 
oposición mencionada será a los cinco días hábiles de la publi
cación del presente anuncio en el último de los Boletines Ofi
ciales.

Getafe. 2i de septiembre de 1981.—El Alcalde.—15.080-E;

23907 RESOLUCION de 22 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Onteniente, referente a la oposi
ción para la provisión en propiedad de una plaza 
de Administrativo de Administración General.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Valencia» número 221, 
correspondiente al día 17 de septiembre de 1981, publica íntegra
mente la convocatoria y bases relativas a la oposición libre para 
la previsión en propiedad de una plaza de Administrativo de Ad
ministración General, dotada con el sueldo correspondiente al 
nivel de proporcionalidad 6, pagas extraordinarias, trienios y 
demás retribuciones .o emolumentos que le correspondan con 
arreglo a la legislación vigente.

El plazo de presentación de instancias para la oposición 
es de treinta días hábiles contados a partir del siguiente día 
hábil al jie la publicación del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Lo que se publica para general conocimiento.
Onteniente, 22 de septiembre de -1981.—El Alcalde, Rafael 

Tortos'a Vanó.—15.172-E.

23908 RESOLUCION de 23 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Blanes, referente a la provisión 
en propiedad por oposición libre de una plaza de 
Asistente Social.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 141, de fecha 
17 de septiembre de 1981, publica integramente la convocatoria 
y bases para la provisión en propiedad por oposición libre de 
una plaza de Asistente Social, dotada con las retribuciones bá
sicas y complementarias que corresponden con arreglo a la le 
gislación vigente.

El plazo de presentación de instancias es de treinta dias 
hábiles, contados a partir del siguiente al jue aparezca el pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Blanes, 23 de septiembre de 1981.—El Alcalde.—15.377-E.

23909 RESOLUCION de 23 de  septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Palma de Mallorca, referente a 
la oposición convocada para cubrir una plaza de 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos de esta 
Corporación.

El «Boletín Oficial de la Provincia de Baleares» número 
17.933, de fecha 19 de septiembre de 1981, publica las bases 
de la oposición convocada para cubrir una plaza de Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos de esta Corporación, dotada con el 
sueldo correspondiente al coeficiente 5, nivel de proporciona
lidad 10. 

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», fijándose 
los derechos de examen en la cantidad de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Palma de Mallorca, 23 de septiembre de 1981.—El Alcalde. 

15.373-E.

23910 RESOLUCION de 29 de septiembre de 1981, del 
Ayuntamiento de Castelldefels, referente a la opo
sición para proveer en propiedad una plaza de 
Técnico de Administración General.

De conformidad con la convocatoria publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 114, de fecha 19 de mayo

actual, y posterior extracto de la misma inserto "en el «Bole
tín Oficial del Estado» número 141, de fecha 13 de julio actual, 
para la provisión en propiedad mediante oposición de una plaza 
de Técnico de Administración General que se halla vacante en 
la vigente plantilla de personal de este Ayuntamiento, la Alcal
día-Presidencia, en virtud de Decreto de fecha 23 de julio actual, 
ha resuelto declarar admitidos y excluidos a la práctica de 
los ejercicios inherentes a dicha oposición a los siguientes 
aspirantes:

Admitidos
Doña Francesca Cánelles Portella.
Doña María Eugenia Ortuño Pérez.
 Don Emilio López Fernández.

Don Enrique Torrabadella Reynoso.
Don Alberto Raventós Soler.
Don Narcís Mir i Sala.
Don Pedro Lluís Romera Diez.
Doña Herminia Casellas Jínot.
Don Antonio López Fructuoso.
Don José Domínguez Miras.
Don Nemesio Sesmero López.
Doña Avelina Costa Jnná.
Doña Manuelá Campos Sáez.
Don Pere Sol i Órdis.
Don Enrique Ruiz Capillas.

Excluidos 

Don Miguel Angel Antolínez Antolín.

Se declara excluido a la práctica de dichos ejercicios a 
don Miguel Angel Antolínez por no haberse' comprometido a 
prestar juramento o promesa que establece el Real Decreto 
707/1979, de 5 de abril.

Lo que se hace público a efectos de las reclamaciones que, 
dentro del plazo de quince días hábiles, pudieran formularse 
por los interesados, a tenor de lo dispuesto en la base cuarta 
de la convocatoria y en el artículo 5.2 de la Reglamentación' 
General para ingreso en la Administración Pública de 27 de 
junio de 1968.

Castelldefels. 29 de septiembre de 1981.—El Alcalde. Agus
tín Marina Pérez.—6.926-A.

23911 RESOLUCION de 2 de octubre de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Albacete, referente a la opo
sición para la provisión en propiedad de una plaza 
de Monitor de la Escuela de Enfermería.

.En relación con la oposición convocada para la provisión 
en propiedad de una plaza de Monitor de la Escuela de En
fermería de la plantilla funcionarial de esta Diputación, se 
hace público que el Tribunal calificador ha quedado determi
nado de la siguiente forma:

Composición del Tribunal
Presidente: Don Juan Francisco Fernández Jiménez, Presi

dente de ia excelentísima Diputación, como titular, y don Pedro 
Romero García Vicepresidente de la misma, como suplente, o 
en caso de imposibilidad del mismo, Diputado en quien delegue 
la Presidencia.

Vocales:
Don Ginés Doménech Ratto, Profesor de la Facultad de Me

dicina de la Universidad de Murcia, en representación del 
profesorado oficial del Estado.

Don Ramón Ferrándiz Flores, como titular, y don Bernardo 
Valero Muñoz, como suplente, en representación de la Escuela 
de Enfermería Je la Diputación.

Don Antonio Domínguez Plata, como titular, y don Miguel 
Ochoa Raya, como suplente, en representación del Colegio Ofi
cial de Ayudantes Técnicos Sanitarios.

Secretario: Don Juan Conde Illa, Secretario general de la 
excelentísima Diputación, o funcionario en quien delegue.

Los miembros del Tribunal podrán ser recusados por los 
aspirantes, en la forma y plazos previstos en la legislación 
vigente.

Asimismo, se hace público que las citadas pruebas darán 
comienzo el día 2 del próximo mes de noviembre, a las diez 
horas, en ;as aulas de la Escuela de Enfermería del Hospital 
Provincial de «San Julián».

Albacete, 2 de octubre de 1981.—El Presidente.—0.920-A.

23912 RESOLUCION de 5 de octubre de 1981, de la Di
putación Provincial de Alicante, referente al con
curso-oposición para cubrir la plaza de Médico- 
Jefe de la UVI del Hospital Provincial.

El ilustrlsimo señor Presidente de la Corporación, con esta 
fecha; ha resuelto lo siguiente:

Primero.—Lista definitiva de opositores.
Elevar a definitiva las listas provisionales de opositores ad

mitidos, publicadas en el «Boletín Oficial» de esta provincia


